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100 MILÉSIMAS.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL. de que forman parte, he dis NUMERO 948.

puesto se publiquen en el Bo- 1 dftI ADMINISTRACION DE HACIENDA PU­

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continúan en la córte sin nove­
dad en su importante salud.

letin oficial de esta provincia^ 
y que se dén las gracias á los 
referidos guardias Bernardo 
Rodriguez y Tomás Ledesma.

Logroño 30 de Octubre de 
1866.—Licente Fernandez de 
Urrutia.

NUMERO 943.
GOBIERNO CIVIL

DE LA. PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 942.

Encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen­
dientes de mi Autoridad, pro­
curen la busca y captura del

coma mayor satisfacción sugeto á a Wlancia -h- 
he tenido conocimiento de bureo Lacalle y Estremiana, 
que habiendo llegado á noti- V caso de ser habido lo pon- 

- .. rron q mi dicnnciPinngan à mi disposición.

BLICA DE LA PROVINCIA DE 
LOGROÑO.

especies de consumo que no 
disfruten del beneficio del de­

pósito . —2 ? Que en lo sucesi­
vo, siempre que conste haber­
se hecho la expresada adver- ‘

Se publica circular de la tercia en las licencias, las es-
Comisión Regia Inspectora de pecies que se encuentren den-
la Dirección general de Im- log depósitos sin ser de 
puestos indirectos, prohíbien- las que deben constituirlos, 
do la colocación en los locales queden sujetasá procedimien- 
de los depósitos domesticos, {q administrativo para deter- 
especies de consumo que no minar lo que corresponda.— 
disfruten del beneficio del de- 3 0 facultad de hacer 
pósito. Declarando que la fa- yg^^as al pormenor concedi- 
cultad de hacer ventas al por- depósitos de coseche-
menor concedida á los depósi- ros, no la tienen de ningún
tos de cosecheros, no es esten- ¡Qg ¿e comerciantes,

cia de la Guardia civil que en 
el pueblo de Ochanduri, ha­
blan sido hurtadas tres com­
portas de las que se usan para 
vendimiar y que en el camino 
que conduce áCuzcurrita, ha­
bla sido robado Martin AlaisO, 
natural de Cerezo dn Rio Ti- 
roUj provincia de Burgos; los 
guardias 1." y 2.° Bernardo 
Rodriguez y Tomás Ledesma^ । Derse presentado la viruela en 
practicaron las diligencias ij p
finnrtiinas en averiguación de j^g„grri, de aquella vedindad; j 

habiéndole señalado pastos '

Logroño 30 de Octubre de 
1866.—Licente Fernandez de 
Urrutia.

NUMERO 945.

El Alcalde de Cervera del 
Rio Alhama, ha dado conoci- 

¡ miento á este Gobierno de ha-

oportunas en averiguación
estos delitos consiguiendo en­
contrar las comportas y el 
dinero robado, capturando á
los autores de ambos delitos Grábalos y Al-
y poniéndolos á disposición j

separados en el término de 
las Navillas, confinante con

siva á los de comerciantes, 
tratantes y especuladores.

íLa Comisión RégiaInspec­
tora de la Dirección general 
de Impuestos indirectos, con

tratantes y especuladores^ 
pues si bien el art. 86 de la 

I Instrucción de .Consumos de- 
i clara aplicables á estos las 

disposiciones de los artículos

feb.29 0c Octubre »,tenor 7t. .183, e.to »u 1,.* enten- 
me dice lo sisuieute: Par. re- Jeroe sino en o,..uto no se 
solver con expediente instroi- ¡ opongau . 1.. reslas dados eo

do en
a Administración de j el capítulo 15 que trata espe- 

i cialmente de los referidos de-
Hacienda P™"» * comercianlas, tra-
lid y par. queen ella y en , e,pec„|a(lores..
demás del Reino sirva de re- j

Lo que se inserta en este. gla y tenga aplicación en los 
casos analogos, ha resuelto periódico oficial para que lle-

del Tribunal competente, pa­
ra que sean castigados con 
arreglo á la ley.

Estos hechos prueban el 
celo y actividad que despliega 
la Guardia civil en la averi­
guación de los delitos y para 
satisfacción de los interesa­
dos, y del benemérito cuerpo

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para conoci­
miento de los ganaderos.

Logroño 31 de Octubre de 
I866.__EI Gobernador, Li­
cente Fernandez de Urrutia.

esta Comisión Régia Inspecto- j á conocimiento de las mu- 
toro. circular las disposiciones nicipalidades y particulares 
siguientes*.—1.^ Que en lasli- ¡ administran la recauda- 
cencias de concesión de depó- j don de los derechos de consu- 

sitos domésticos de especies y tenga un exacto cum- 
de Consumo, cuiden las Admi- * pUniiento.
nistraciones, bajo su respon- j Logroño 2 de Noviembre 

sabilidad, de consignar la de 1866.— José Meana.

prohibición terminante de co- _ —
locar en el local de aquellos, i
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NUMERO 94C

IDUaU DE IOS FONDOS DEL FR
ES DE NOVIEMBRE DEL AÑO ECONC

CION de fondos por capítulos y artículos 
es, formada por la Contaduría de fondos 
el artículo 37 de la ley de Presupuestos 
re de 1865, y al 93 del Reglamento pan

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGATORIOS.

lAPITULOI.-Adínínwíracwwproíimcía/

’ersonal de la Diputación y Consejo 
provincial...........................................

dem de la Comisión de exámen de 
cuentas municipales y de pósitos. .

laterial de la Diputación y Consejo. . 
dem de la Contaduría de fondos provin- 

cíales...................................... • . ■
íueldos del Archivero y del Depositario 

de fondos provinciales.......................
dem de los empleados y dependientes 

de las Comisiónes especiales. . . .
Walerial de estas Comisiones. . . .
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes.........................
Mem de los Médicos de baños y aguas 

minerales................... • . . .
ídem de los empleados del ramo de 

Montes, con arreglo á la ley.. . .
CAPÍTULO 11.— Servicios generales.

Gastos de impresión y publicación del
Boletín oficial...................... .....

CAPÍTULO III.—Obras públicas de ca­
rácter obligatorio.

Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pon­
tones no comprendidos en el plan ge­
neral del Gobierno ......

Material para estas obras. .' . . '. 

CAPITULO. V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo.......................
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del 
Instituto de segunda enseñanza. . .

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros. . . .

Idem id. id. de la Escuela normal de
Maestras. . . . . ... .

Sueldo del Inspector provincial de pri­
mera enseñanza. ................... .

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Atenciones de la Junta provincial. . .
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales..........................................

Idem id. id. de las Gasas de Miseri­
cordia.................................................

SECCION SSGÜSDA—GASTOS VOLUNTARIOS.
CAPÍTULO 11.—Carreteras.

Construcción de carreteras que no for­
man parte del plan general del Go­
bierno. .....................................

CAPÍTULO III.—Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar la construc­
ción de obras, ya corran á cargo de 
Estado ó de los Ayuntamientos. .

CAPÍTULO IV.—Otros gastos

Cantidades destinadas á objetos de inte 
res provincial..............................

Tolal general........................

ESÜPLESTÍ
>MICO DE 1

para satisfa 
provinciales 

y Contabilid 
1 su ejecucio

ARTICULOS, r
Escudos.

611, » \

158, »
296, » 1

125, » \

73, » 1 
^5, )) l

200, )) 1

66,600

233,300/

84, »
10,800

95,500

800, »

244, »

120, »

91,600

104, »

2.000, »

1
. 5.000, »

. 200, »

) PROVIN
866 á 1867

cer las obli{ 
, conforme 
ad provinci 
n de la mi

TOTAL

or capítulos

Escudos.

1.787,900

94,800

1.351,100

104, »

2.000, »

5.000, »

200, ».

CIAL.

paciones de 
à lo preve- 
ai de 20 de 
íma fecha.

TOTAL

)or secciones.

Escudos.

10.537,800

NUMERO 9/i7.
DEPOSITARÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTÓ DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

JEjercicio corriente de 1866 á 1867.

MES DE SETIEMBRE DE 1866.

Extracto de la cuenta del mismo mes rendida por eTDepositario 
D. Juan Cruz Urturi, y que se publica en este Boletín en cumpli­
miento de lo prescrito por el art. 146 del Reglamento de 20 de 
Setiembre de 1865.

Escudos.

CARGO.

Son cargo, diez y nueve mil ciento veinte y seis escudos, ochocientas 
cuatro milésimas, por los conceptos siguientes:

Existencia de la cuenta anterior............................................................ 1.609,509
Por producto de Instrucción pública..................................................... 195,258
Por productos del ramo de Beneficencia.......................................... 1.045,037
Por id. de reintegros según relación núm. 5.....................................

Movimiento de fondos.

Por traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en es-

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 1865 à 
1866, para nivelar las cuentas de este mes respectivas al ejer­
cicio corriente...................................................................... • 9.229, »

Total cargo .... 19.126,804

DATA.

Son data catorce mil ochocientos nueveescudos, novecientas sesenta y cuatromilésimas, 
satisfechos en todo el mes de esta cuenta à las dependencias, corporaciones, é indi­
viduos que tinen señalados haberes en el presupuesto de esta provincia, á saber:

Personal. Material. Total.
SECCION 1.^ DEL PRESUPUESTO. ________ _ ________ __________

Capitulo 1.®

Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Di­
putación provincial y de la Comisión de
exámen de cuentas municipales y de
pósitos. ...................................................... ” “ ■’> " 859, »

ídem por sueldos del Archivero de la pro­
vincia y del Depositario de fondos pro-
vinciales ......................................................• » 125, .

Idem por obligaciones de las Comisiones es- 
peciales de la provincia.....................   ■ ^5, » 25, » 98, »

Idem por sueldos de los arquitectos provin-
cíales y sus delineantes . ..... ” <50,»

Idem de los Médicos de baños y aguas mine- .
rales de la provincia.................................... 66.600 » 66,601)

Idem de los empleados de Montes cuyo soste- -nn oxx xni)
nimiento corresponde á la provincia . . 235,o00 » 233,31)0

Capitulo 3.®
Obras públicas de carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de 
conservación y reparación de los caminos, 
puentes y pontones no comprendidos en el q,
plan del Gobierno. . .............................. 8«. » ” **> ”

Capitulo 5. ’

Instrucción pública.
Satisfecho por obligaciones de la Junta pro- 

vincial de Intruccion pública.................... 83, » 12,500
Idem por id. del Instituto de 2.® enseñanza . 820,827 119,210 940,0óT
Idem por id, de las Escuelas normales de

i Maestros y Maestras.................................... 305,462 108,909 414,37
. Idem por sueldo del Inspector de primera „

enseñanza.............................. , . . . 91,600 » 91,6

Capitulo 6. ”

Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta pro- jíií
vincial de Beneficencia.............................. 83.333 59,800 12a,

En Logroño á 1.® de Octubre de 1866.—El Oficial Mayor del Consejo Contador 
de Mndos provinciales, .Andrés Rodriguez Corrales.—V. B.—El Gobernador, F/cen- 
íC l'ï’raau áez de Urrutia.
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Idem del Hospital provincial.......................

Idem de la Casa de Misericordia .... 
idem de la de Expósitos............................

SECCION 2.“

Gastos voluntarios.

Capitulo 2.“

Carreteras.

Satisfecho por gastos de construcción de las 
carreteras que.no forman parte del plan 

general del Estado..................................300, » 25, » .325, »

Capitulo 4.° 

Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan 
á objetos de interés provincial tales como 
el vivero de la provincia . . ... . » 73, » 73, »

Movimiento de fondos.

For remesas de la Depositaría provincial à 
los Establecimientos de Instrucción públi- 
ca‘y Beneficencia . . - . • . • • 7.048, » » 7.048, » 

--------------
Total data . . , , . 10.273,529 4.536,455

j
14.809,964

RESUMEN.
•

Escudos.

Cargo.
Data .

. 19,126,804

. 14.809,964

Existencia para el siguiente mes de Octubre. . ♦ 

Clasi^cacion de la Existencia.

4.316,840

En el Instituto de 2.‘ enseñanza . . .
En la Escuela Normal de Maestros . . . 
Id. en la de Maestras ....... 
En la Junta provincial de Beneficencia. . .

3,221í

4.122,1961

Cruz Urturi.—Está con-Logroño 25 de Octubre de 1866.—El Depositario Juan ----------
forme.—El Oficial Mavor del Consejo, Contador de fondos provinciales, Andrés Ro­
driguez Corrales.—V.° 8.° El Gobernador, Vicente Fernandez de ürrutia.

NUMERO 950.

Don Vicente Fernandez de Urrutia^ Gobernador de esta provin­
cia, etc.

Hago saber: que el dia primero del mes próximo venidero y hora 
de once á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
setenta y ocho hayas y ocho robles, queenel monte de Villanueva de 
Cameros, partido judicial de Torrecilla, llamado Monteop, se hallan 
señalados con el marco real, y cuya corta ha sido concedida al Ayun­
tamiento de Villanueva de Cameros, por Real órden de veinticuatro de 
Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles, 
son como sigue.

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetrs.

Altura 
en 

métros.

Precio de cada 
uno.

Escds. mis.

-------------------- 1

IDEM TOTAL.

Escds. mis.

Haya 63.

1 Haya 13.

1 Robles 8.

0,35

0,13

0,35

10

8

7

1

4

400

600

91

7

32

800 1

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de noventa y ocho 
escudos y ochocientas milésimas para el primer lote y treinta y dos 
escudos para el segundo lote, en que se hallan tasados’ dichos pro­
ductos.

51,707
213,700

446,395
1.362,256
2.029,365

498,102 !
1.575,956 ’
2.029,365 i

La subasta de los referidos árboles se verificará en dos lotes com­
prendiendo el primero las setenta y ocho hayas, y el segundo los ocho 
robles á los que se admitirán proposición por separado durante la pri­
mera media hora de la subasta que se celebrará en las salas consisto­
riales de Villanueva de Cameros, ante el Alcalde del mismo ó quien ha­
ga sus veces, y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Se­
cretaría de dicha villa, con quince dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate. Logroño 31 de Octubre de 1866.-— 

Fernandez de Urrutia.

NUMERO 949.
D. Joaquin Perez Comoto, Juez 

de primera instancia de esta ciu­

dad de Logroño y su partido.

Por el presente se cita, llama y empla­

za á Ramon Graell Segon, natural de 
Coll, partido de Tremp, de veinte y siete 
años, casado, jornalero, para que en tér­
mino de nueve dias que por tercero y úl­
timo se le señala, á contar desde que apa­
rezca inserto este edicto en el Boletín ofi­
cial de la provincia y,Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado ó cárcel del 
partido à responder á los cargos que le 
resultan en la causa que en el mismo se 
instruye,' por el oficio del insfrascripto 
Escribano sobre quebrantamiento de con­
dena, fugándose de la cuerda de confina­
dos que del prisidio de Burgos se dirigiá 
al de Zaragoza el dia diez y seis de Mayo 
último, con apercibimiento que de no ha­
cerlo se seguirá la causa en rebeldía pa­
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño a treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Joaquin Ferez Comoto.—Por man­
dado de S. 8.“, Juan Farias.

Por el presente hago saber: que habién­
dose presentado en concurso voluntario de 
sus bienes D. Antonio Martinez y Ruiz, 
vecino y del comercio de esta ciudad, y 
declarado así por este Juzgado, sin que 
se haya opuesto, he mandado en provi­
dencia de ayer anunciarlo al público y 
llamar á sus acreedores por medio de 
edictos que se fijarán en los sitios públi­
cos de esta ciudad y se insertará en el 
Bolelin oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, como se hace por el presente, 
á fin de que comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del refrendante dentro del 
término de veinte dias, con los títulos 
justificativos de sus créditos; en la inteli­
gencia de que pasado dicho término sin 
verificarlo, les parará el perjuicio que ha­
ya lugar.

Dado en Logroño á tres de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Joa­
quin Ferez Comoto.—For mandado de 
S. S.*, Eugenio Diez.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
DE SAN VICENTE DE LA 

SONSIERRA.

Autorizado este Ayuntamiento 
por el Gobierno civil de esta pro­
vincia, para la construcción de una 
fuente económica para el consumo 
de esta población, ha señalado el 
dia 14 del actual y hora de las do-
ce de su mañana, para la adjudi­
cación en pública subasta de las 
obras para la indicada fuente, cuyo 
presupuesto asciende á la suma de

seiscientos veinte escudos, cuya 
subasta tendrá efecto en la sala 
consistorial de esta villa bajo el 

pliego de condiciones, tanto par­
ticulares como facultativas, presu­
puesto y plano que se encontrará 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento: advirtiéndose que 
las proposiciones que se admiti­
rán, serán arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, y no 
escederán de la cantidad que se 
halla presupuestada. En el caso 

de que resulten dos ó mas propo- 
posiciones iguales, se celebrará 

únicamente entre sus autores una 
segunda licitación. San Vicente 4 
de Noviembre de 1866. El Al­
calde, Castor Gonzalez Moreno.

Modelo de proposición.

D. N. de T.... vecino de.... en­
terado del anuncio publicado en 
el Boletín oficial núm.... del pla­
no, presupuesto y condiciones ge­
nerales y facultativas formadas por 

la construcción de una fuente para 
el consumo de la villa de San Vi­

cente la Sonsierra, se compromete 
á ejecutar las obras necesariaspara 
la citada fuente, y con sujeción á 
las citadas condiciones, plano y 
presupuesto en la cantidad de.......

(Fecha y firma del sugeto que 
hace la proposición.)



NÚMERO 520.

Continuación del extracto de los asientos defectuosos que 
han resultado en el Registro de la Propiedad de Cervera del 
Rio Alhama, provincia de Logroño, referente á los ocho Ayun­
tamientos de que se compone dicho partido judicial, deno­
minados de Igea, Cornago, Muro de Aguas, Grábalos, Aalde- 
madera, Navajun, Cervera y Aguilar, con su unida de Inestri- 
lias.

Circunstancias 

que contienen los asientos.

Defectos 

que se advierten. LIBRO. FOLIO.

AYUNTAMIENTO DE MURO.

En 28 de Diciembre de 1832, ante 
el Secretario de Grábalos Francisca
Calvo, dejó â Toribio Blazquez, una 
heredad en Suerte Cajera.

Id. á id. en id.
Id. à id. en la Palanueva.
En 1853, sin que conste Secreta­

id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

140
142
150

rio, Maria Escudero, dejó à José Ma­
ria Calvo, una heredad en el Estre-

id. 168chuelo. id.
En 14 de Enero de 1853, ante Lo­

renzo Narciso, Saez Benito, Nicolás 
Perez, dejó à su muger Antonia Gi­
menez, una heredad en el término de 
la Raicilla. id. id. 198

En el mismo dia y ante el mismo
Escribano, el mismo Nicolás Perez á 
sus hijos Gumersindo, y Atanasio y 
su esposa Antonia Gimenez, una here­

* 

id. id. 199dad en Paso de las Rabiñuelas.
En 7 de Enero de 1853, ante el

mismo Escribano Lorenzo, Andres 
López, dejó á sü hermano Antonio, 
una heredad en el Llano. id. id. 213

Id* á id. en la Solana. id. id. 214
Id. á Celedonio, Puente Piñuelas. id. id. 216
Id. á id. en los Hoyos.
En 26 de Diciembre de 1852, ante

id. id. 217

el Secretario de Grábalos, Juan Blaz­
quez, dejó á su sobrino Juan Blaz­
quez^ una heredad en la hoya Miguel. id. id. 234

Id. à Patricio Blazquez id.
En 17 de Enero de 1853, ante

id. id. 240

Lorenzo Narciso Saez Benito, Clau­
dio Moreno, dejó á su hijo Albaro 
Moreno, una heredad en Grábalos. id. id. 268

A Faustino y Romualdo id. id. id. 269
A los mismos en Maquiz.
A los mismos en Lagunilla.

id. 
id-

id. 
id.

270
271

A Albaro en Lleco prado. id. id. id.
A Albaro y Ramualdo en Palancona. id. id. 272
A Albaro en Cabañuelas.
El mismo Claudio Alvaro, á Faus­

id. id. 273

tino y Romualdo sus hijos:
No expresa cabida. id’ 274Una heredad en Maquiz.

Id. en lo Viejo id. id. 275
Id. en el Rubio.
El mismo Albaro, Faustino y Ro­

id. id. 276

mualdo:
id.Una heredad en Maquiz. id. 277

Id. á Faustino en la Pedrigorra. id. id. 278
Id. en hoya Judio. id. id. 279
Id. á Romualdo Arnedo en la Muela. id. id. 282
Id. á Faustino en la hoya Miguel. id. id. 283
Id. vuelta de los Plantados. 
Id. á id. en Grábalos.

di. id.

id.

284

Id. á Romualdo y Faustino, hoyo id. 285
las Viñas. id. id. 286

Id. á Faustino en Tajadales. id. id. 287
Id. à Faustino y Romualdo.
En 17 de Enero de 1853, ante el

id. id. 288

mismo Escribano Lorenzo, dicho 
Claudio, dejó á Martina Galbo su
muger;

id.Una heredad en las Llecas. id. 289
Id. en las Llecas. id. id. 290
Id. en el Hoyo. id. id. 291
Id. en el camino de Yerga. id. id. 292
Id. en el cerro Médico. ' id. id. 293
Id. en el hoyo del Sotillo.
El mismo Claudio á su esposa

id. id.

id.

294

295Martina, una heredad en el Hunillado. Id. ni linderos.
id. de tras de la Cuesta. id. id. 296
Id. en Molanes. No expresa linderos. id. 297

Id. en Haya mediana.
Id. en la Cañada.
Id. á id. en id.
Id. en el Orillo.

id.
>4- 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

Id. 35.

298
299
300
1.“

Id. en el Carron. Id. id. 2
Id. en la Torrecilla. id. id. 3
Id. en la Dehesa. id. id. 4
Id. en Meguin. Id. DI cabida. id. 5
Id. en la Carpintera.
El mismo Claudio à su muger, en

Id. id.

id.
id.

0

la Carpintera.
Id. en Rubio.

No expresa linderos.
Id ni cabida.

■ 7
8

Id. en Lleca prado. No expresa linderos* id. 9
id. à Romualdo Moreno. Id. id. 10
Id. en el Retornado. id. id. 11
id. en el Hoyo gordo. id. id. 12

13id. en la Gunilla. id. id.
Id. Tojadales. id. id. 

id.
14
15Id en Maguin. id.

id. á id. en Grábalos.
En 17 de Enero de 1863, ante el 

mismo Escribano, D. Lorenzo Nar­
ciso, Saez Benito, Isidoso Munoz, y

id. id. lo

su muger, á su hijo Pedro Pablo,
Id. id.una heredad en el tiro del Canto. 17

Los mismos Isidoro y su muger al 
mismo Pedro Pablo, una heredad en 
el tiro del Canto. id. id. 18

id. en Cerro Navarro. id. id.
Id. en el camino de Yarce. id. id. 20
id en el Paso. •
A Leandro, Francisca y Pedro Pa-

id.

id.

id.

id.

21

23blo Muñoz.
Al Pedro Pablo, en el Portillo del 

Yesal.
Id. en hoya Sotillo.
Id á id.

id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

24
25
26

Id. á id.
Id. á id.
Id. en Campo.
Id. à Pedro Pablo, Francisca y

id. 
id. 
id.

id.

id. 
id. 
id.

id.

27
28
29

30
31
32
33

Leandro, Comunero.
A Pedro Pablo id.
id. à id.
Id. en Lastra
Id. en Tulebras.
id. detrás de la Nevera.
Id. en Fuenpodridas.
Id. en la Suerte del Corral.. .
Id. en el cerrado del Guitón.
Id. á Pedro Pablo, Francisca y

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.

34
35
36
37
38

id.Leandro, ejn los Hoyos.
Los mismos Isidorojy Juan, á Pedro 

Pablo Muñoz su hijo, en los Tajadales. id. id.
id.

39 
id.Id. á Francisca Muñoz. id.

id. á Pedro Pablo. id. id. 40
Id. á id. en la Torre. id. id. 41
Id. à Pedro Pablo y Leandro Mu­
ñoz la Carpintera. id. id. 42

43Id. á Francisco en las Llecas. id. id.
id. à id. en Orgañon. id. id. 44
Id, á Francisco y leandro en Pe- 

ñarredonda. id. id. 45
46Id. à Francisco en Camino viejo. id. id.

Id. à id. en hoya Miguil id. id. 47
ZQ

Id. á id. en las Canillas. id. id.
id. à id. en el Paso. id. id. 49
Id. á id. en hoya la Gata. 
Id. á id. en las Callejas.

id.
id.

id.
id.

51
52

id. á id. en Suerte bajera. Id. ni cabida. id. 53
Id. á id. Suerte corral. Id. id. 54
id. á id. en los Hoyos. No expresa linderos. id. 55
Id. en hoya la Gala.
Id. á Leandro Muñoz en el Cañar.

id.
id.

id. 
id.

56
57

Id. a id, en Torre. id. id. 58
Id. á id. en la Carpintero. id. id. 59

60id. á id. en Peña Diciembre. id. id.
id. Hoyos las viñas. id. id. 61

f'Se contincLuráJ

ANUNCIO. cuatro metros de alto, à un
real vellón cada uno; el ar-

VENTA ranque de cuenta del compra-
dor. Dirigirse à D. Angel Gar-

Próximo á la estación de ro, en Cascante Navarra.
Castejon^ se venden olmos pa­
ra la construcción de car rúa-
ges. También se venden plan- IMP. DE F. MENCHACA.

tones de lombardo de dos á


